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Córdoba a, 11 de septiembre de 2017 

 
 

 
Asunto: REMITIENDO ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, 

17-06-2017 
Destino: Miembros de la misma. 

 
 

 
 

 

Adjunto a la presente me es grato remitirle Acta de la Asamblea 
General extraordinaria, celebrada el pasado día 17 de junio de 

2017, junto con documentación anexa. 

 

 
 

Sin otro particular, le saludo atentamente. 
 

 
Presidente 

 
 

Antonio de Torres García 
 

 

 

 

 

Acta nº 5/2012-2016 

11/09/17 
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE BALONCESTO 

 

 
En el Hotel Córdoba Center de Córdoba a las 13.30 horas del día 

17 de junio del 2.017, se reúne en sesión ordinaria la Asamblea 
General de la Federación Andaluza de Baloncesto, bajo la presidencia 

de D. Antonio de Torres García, actuando como Secretario General D. 
Antonio Guillen García, con la asistencia de los miembros que se 

relacionan en la última hoja de esta acta.  
 

Se abre la sesión por el Sr. De Torres, cediendo la palabra al 
Secretario General para que se proceda a tratar el siguiente Orden 

del día: 
  

• PRIMERO. Constitución de la Asamblea General Extraordinaria.  

• SEGUNDO. Aprobación modificación Estatutos.  

• TERCERO. Aprobación modificación Reglamento Electoral.  

• CUARTO. Aprobación modificación Reglamento Disciplinario.  

• QUINTO. Ruegos y preguntas.  

 
 

Primero. Constitución de la Asamblea General Ordinaria. 
 

 Toma la palabra Antonio Guillen García, Secretario General de 
la FAB, saludando a los asistentes e informando que en segunda 

convocatoria se han acreditado hasta el momento un número de 45 
asambleístas, que constituyen un quórum suficiente para proceder 

válidamente a la Constitución de la Asamblea General Ordinaria. En 
consecuencia, queda constituida la Asamblea General Ordinaria de la 

FAB en virtud del Ar. 41 de los Estatutos. 

 
Continua informando del Secretario General que las razones por 

las que se convoca una Asamblea extraordinaria para aprobación de 
los Estatutos, Reglamento Electoral y Disciplinario obedece a las 

exigencias de la Consejería competente en materia deportiva de la 
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Junta Andalucía, y que la redacción de los textos que se presentan a 

votación, son los mismos que ya se presentaron en la Asamblea de 
septiembre de 2016, con las modificaciones que se han informado por 

parte de la administración autonómica.  
 

Como ya se informó en la pasada Asamblea los principios y 
objetivos que inspiran la modificación de las normas federativas son 

los siguientes: 
 

 1º.- Aclaración de sus preceptos, subsanación de errores 

materiales y gramaticales, y contradicción entre sus propias normas, 

que es fruto de las reformas parciales que se han ido llevando desde 

su aprobación respectiva. 

 2º.- Adaptación a la Ley del deporte de Andalucía, aprobada por 

la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía (BOJA Nº 
140, de fecha 22 de julio de 2016) y a la Orden de 11 de marzo de 

2016, por la que se regulan los procesos electorales de las 
federaciones deportivas andaluzas (BOJA Nº 52, de fecha 17 de 

marzo de 2016.) 

  

Ente las novedades de la Ley se encentran: 

a. Nuevos Derechos y deberes de los deportistas. 

b. Asistencia sanitaria en competiciones oficiales y medios de 

protección en competiciones no oficiales. 

c. Competiciones no oficiales: será necesaria la comunicación 

previa a la Consejería competente en materia de deporte o a la 

entidad local correspondiente, dependiendo del ámbito 
territorial donde se desarrolle, en los supuestos que 

reglamentariamente se establezcan. Se tipifica como infracción 
muy grave prevista en el Art. 24 sancionable con multa de 

MULTA DE 5.000 A 50.000 EUROS. 
 

d. Tarjeta deportiva sanitaria para deportistas federados que 
participan en competiciones oficiales. 
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e. Para el acceso y ejercicio de la profesión de monitor o 

monitora, entrenador o entrenadora y director o directora 
deportivo, se deberá acreditar con carácter previo a su inicio, 

no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual. 

 
f. Reconocimientos médicos. 

g. Diferenciación entre Licencias (C. oficiales) y títulos habilitantes 

(C. no oficiales). 

h. No se podrá establecer Derechos de retención para personas 

menores de 16 años (Art. 46). 

i. Establecimiento de un Código de Buen Gobierno, que en 

nuestro ya fue aprobado en la Asamblea de junio de 2014. 

j. Ejercicio profesional del deporte: creación del Registro Andaluz 

de Profesionales del Deporte. 

k. Creación del Tribunal Administrativo del Deporte. 

 Estas dos últimas materias, se prevé en su DF5ª su entrada en 

vigor en el plazo de 18 meses desde la publicación. 

 Lo realmente relevante será el desarrollo reglamentario de la 

Ley del Deporte. 

 En cuanto a los Estatutos, las principales modificaciones afectan 

a:  

a. Se amplía los derechos y deberes de los deportistas, 

entrenadores, y árbitros. 

b. Se establece la licencia para competiciones oficiales y el título 

habilitante para las no oficiales. 

c. Limitación cargo Presidente: máximo de 3 legislaturas. 

d. Se modifica la estructura organizativa de la federación en dos 

departamentos técnicos: deportiva y arbitral. 
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 En materia disciplinaria se han rebajado sustancialmente las 

sanciones, adaptando las mismas a la realidad deportiva, y se han 
recogido algunas infracciones nuevas que eran necesarias a fin de dar 

seguridad jurídica y justificada en la propia experiencia de estos 

últimos años. 

 Y en materia electoral, se han realizado las modificaciones 

correspondientes a la orden electoral. 

  

  
Segundo. Aprobación modificación Estatutos. 

 
ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS PRESENTADAS POR C.D. 

GYMNASTICA PORTUENSE 
 

1ª ENMIENDA: Se modifique y recojan las condiciones 
que debe reunir un árbitro para obtener licencia federativa. 

 
 Donde dice: 

 Artículo 29.- Son árbitros las personas que, con las categorías 
que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación de las 

reglas del juego, respetando las condiciones federativas y estando en 

posesión de la correspondiente licencia y/o del título habilitante. 
 

 Debe decir: 
 Artículo 29.- Para que un árbitro, oficial de mesa o técnico 

arbitral pueda obtener licencia federativa deberá reunir las 
condiciones siguientes: 

 
 No ser jugador/a o entrenador/a, ni ostentar la condición de 

directivo/a de Clubes o Federaciones, a excepción de que sea 
dirigente del colectivo arbitral. Este requisito podrá ser dispensado 

por la Federación Andaluza de Baloncesto siempre y cuando no 
intervenga en encuentros de ninguna competición en la que participe 

el club del que es jugador/a, entrenador/a o directivo/a. 
 

 Las Delegaciones Territoriales y para sus propias competiciones 

podrán dispensar de este requisito en las mismas condiciones 
establecidas para la FAB. 
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Tras la intervención de varios asambleístas se procede a la 

votación de la enmienda. 
 

Votación:  
  A favor: 1 

   En contra: 42 
   Abstención: 2 

 
 No se aprueba la enmienda por mayoría de los 

asambleístas asistentes. 
 

 
2ª ENMIENDA: Se cumpla con el RGYC de la FEB en las 

categorías nacionales para recibir las prestaciones de los 
servicios prestados por los árbitros. 

 

 Donde dice: 
 Artículo 30.- Derechos de los árbitros. 

  
 g) Recibir la prestación de los servicios deportivos en las 

condiciones y con los requisitos establecidos en la 
normativa deportiva andaluza. 

 
 Debe decir: 

 g) Percibir de los Clubes las compensaciones económicas que se 
establezcan. 

 
Votación:  

  A favor: 1 
   En contra: 44 

   Abstención: 0 

 
 No se aprueba la enmienda por mayoría de los 

asambleístas asistentes. 
 

Tras la votación de ambas enmiendas se procede a la 
aprobación por unanimidad el Texto de Estatutos remitido 

junto con la convocatoria de la Asamblea, el cual se adjunta a 
la presente acta como ANEXO 1. 
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Tercero. Aprobación modificación Reglamento Electoral. 

 
Votación: Se aprueba por unanimidad el texto remitido 

junto con la convocatoria de la Asamblea, el cual se adjunta a 
la presente acta como ANEXO 2. 

 
 

Cuarto. Aprobación modificación Reglamento Disciplinario  
 

Votación: Se aprueba por unanimidad el texto remitido 
junto con la convocatoria de la Asamblea, el cual se adjunta a 

la presente acta como ANEXO 3. 
 

 
Quinto.- Ruegos y preguntas.  

 

No hubo ruego ni preguntas. 
 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 
14.15 horas del día de la fecha. 

 
 

 
     Vº Bº 

      Presidente      Secretario General 
 
Antonio de Torres García                 Antonio Guillen García 
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RELACIÓN DE ASISTENTES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 17-06-17 

ALMERÍA HUELVA 
1. D. ANTONIO PEREZ CRUZ 19. D. JOSÉ LUIS PENA DE LA ROSA 
2. D. JOSE FRANCISCO CARA GARCÍA 20. D. JOSE ANTONIO GOMEZ GIL 
3. D. EMILIO JAVIER MARTINEZ GARCÍA 21. D. PEDRO VILLEGAS GIL 

CÁDIZ 22. D. ADRIAN MARTIN RODRIGUEZ 
4. D. LORENZO ESCOBAR MEDIANO 23. D. OSCAR GIL CARMONA 
5. D. ELADIO VAZQUEZ VAZQUEZ JAÉN 
6. D. FRANCISCO FERNANDEZ HERNANDEZ 24. D. JOSE LUIS TORIBIO GARCÍA 
7. D. ADOLFO MAGRAÑAL JIMÉNEZ 25. D. MANUEL FERNÁNDEZ SEGURA 
8. D. FRANCISCO JAVIER VIDAL PEREZ 26. D. ANGEL EUSEBIO CASTILLO GONZALEZ 
9. D. JOSE LUIS CORONILLA PARAZUELO 27. D. TEODORO AGUIRRE LLORENTE 

CÓRDOBA 28. D. JAVIER MOYA MARIN 
10. Dª. ANTONIA LUMBRERAS DEL REY 29. D. JUAN MORAL TORRALBO 
11. D. ADOLFO GALLARDO DE LOS RIOS MÁLAGA 
12. D. SEBASTIAN DEL REY ALAMILLO 30. D. NICOLAS GARCÍA CHINCHILLA 
13. D. ANGEL MANUEL LOPERA PEREZ 31. D. PEDRO GARCÍA LOPEZ 
14. Dª. RAQUEL PEREZ ROMERO 32. D. JOSE CARLOS FERNANDEZ MARIN 
15. D. JOSE MANUEL RUIZ SOJO 33. D. DAVID RODRIGUEZ MONTAÑEZ 
16. D. ANTONIO ALBERTO BIOQUE GAVILAN 34. D. MARTIN TORRES CRESPO 

GRANADA 35. D. FRANCISCO JOSE PORTILLO PEÑA 
17. D. OSCAR FERNANDEZ-ARENAS MARTINEZ 36. D. SERGIO PEREZ PELAEZ 
18. D. GERMAN MORALES RUIZ 37. D. FRANCISCO JAVIER CASTILLO CENTENO 

 38. D. RICARDO BANDRES MARIN 
 SEVILLA 
 39. 41.  D. RAUL PEREZ RAMOS 
 40. 42.  D. JUAN RAMON PONS HERNANDEZ 
 41. 43.  D. FRANCISCO DOMINGUEZ LOPEZ 
 42. 44.  D. ANIBAL MENDEZ ZIEBOLD 
 43. 45.  D. JOSE MOYANO LOPEZ 
 44. D. GONZALO PEREZ MORENO 
 45. D. FERNANDO PLANELLES ALMEIDA 
  
  
  

 
INVITADOS (3)  

 D. ANDRES SÁNCHEZ GUTIERREZ  

 D. JOSE Mª ROSADO GONZALEZ  

 D. LUIS FERNANDEZ ALONSO  

PERSONAL FAB  

 D. JOSÉ FRANCISCO LUQUE LEÓN  

 D. RAFAEL C. FERNÁNDEZ JIMÉNEZ  

 D. ANTONIO GUERRERO MESA  

 D. RICARDO BERNIER BOYER 

 Dª INMACULADA COBA DIEGUEZ 

 D. JESUS NICOLAS MARTIN AGUILERA 

 

 

 
 

 
 


